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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 17 de agosto de 2021. La dejo 

en el sentido que desde el pasado 27 de julio se ordenó oficiar a la 

secretaria de educación municipal, con el fin de obtener información 

respecto del valor devengado por el demandado, sin que hasta el 

momento se haya tenido respuesta. Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 

 

                              AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1228 

 

JUZGADO  SÉPTIMO DE FAMILIA 

 

                 Manizales, dieciocho de agosto de dos mil veintiuno 

 

Se encuentra a Despacho para su revisión demanda EJECUTIVA DE 

ALIMENTOS a continuación de proceso de aumento de cuota 

alimentaria, promovida por la menor L.S.G., representada legalmente 

por su progenitora VERÓNICA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, actuando a través 

de apoderada judicial contra, JOAN MAURICIO SIERRA GARCÍA, se 

ordena oficiar nuevamente a la secretaria de educación de 

Manizales, para que indique el valor devengado por el demandado 

correspondiente al salario y prima de servicios  con los descuentos de 

ley, a partir del mes de abril del presente año. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

       JUEZ 
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